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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00016 00 

Proceso Verbal – restitución de tenencia 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado Andrés Felipe Arango Restrepo 

Decisión Termina de proceso por acuerdo 

de reorganización   

 

En memorial que antecede, la Superintendencia de Sociedades informa que 

el crédito objeto del presente proceso hizo parte del trámite de “Negociación 

de Emergencia” y allega copia de la providencia del 27 de abril hogaño, por 

medio de la cual se confirmó el acuerdo de reorganización celebrado por el 

demandado, en cuyo numeral segundo de la parte resolutiva dispone la 

cesación de los efectos de los procesos sujetas al mencionado acuerdo que 

se adelantan contra el deudor, disponiendo, además, el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

Así las cosas, el juzgado,  

 

Resuelve: 

 
Primero: Cesar los efectos del presente proceso verbal de restitución 

promovido por BANCO FINANDINA S.A. contra Andrés Felipe Arango 

Restrepo. 

 

Segundo:  Dar por terminado el presente proceso en virtud del acuerdo de 

reorganización celebrado por el demandado.   

 

Tercero: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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